
POR EL CUAL SE REGLAMENTA EL "RÉGIMEN DE INCENTIVOS PARA 
FOMENTAR EL DESARROLLO DE LOS BIOCOMBUSTIBLES EN EL PAÍS" Y 
SE DEROGA EL DECRETO No 12.240 DEL 26 DE MAYO DE 2008. 

Asunción, de d ~ d e  de 2009 

VISTO: La Ley No 904/63 "Que establece las funciones del Ministerio de Industria y 
Comercio ". 

La Ley No 1095/84 "Que establece el Arancel de Aduanas". 

La Ley No  9/91 "Que establece el Tratado para la constitucicín de un 
Mercado Común entre la República Argentina, la República Federativa del 
Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental del Uruguay". 

d p s F >  

La Ley No  109/91 "Que aprueba con modificaciones el Decreto-Ley No  15 
de ffeha 8 de marzo de 1990, "Que establece las funciones y estrucluru 
orgánica del Ministerio de Hacienda". 

La Ley No 125/91 "Que establece el Nuevo Régimen Tributario" y su 
modificación parcial por Ley No 2421/2004 "De Reordenamiento 
Administrativo y de Adecuación Fiscal". 

La Ley N o  596/95 "Que aprueba el Protocolo Adicional al Tratado de 
Asunción sobre la estructura institucional del MERCOSUR, Protocolo de 
Ouro Preto ". 

La Ley No 2748/2005 "De Fomento de los Biocombustibles ". 

El Decreto No  7412/2006 "Por el cual se reglamenta la Ley No 2748/2005, 
"De Fomento de los Biocombustibles". 

El Decreto No  8850/2007 "Por el cual se establece la vigencia del Arancel 
Externo Común aprobado por Resolución No 70/2006 del Grupo Mercado 
Común del MERCOSUR y se consolidan en un solo instrumento legal las 
M a s  de excepciones al Arancel Externo Común establecidas en el Decreto 
N 18.260 del 12 de agosto de 2002 y sus Decretos Modificatorios ". 

El Decrelo No 10.289/2007 "Por el cual se sustituyen los Anexos del 
Decrelo No 7.306 del 13 de enero de 1995, de conformidad a lo dispuesto en 
el Decreto No  8.850 del 8 de enero de 2007 y se deroga el Decreto 
No  19. Y43 del 2 7 de diciembre de 2002 ". 
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El Decreto No 10.290/2007 "Por el cual se sustituyen los anexos del Decreto 
No 17.596 del 17 de junio de 2002 y sus decretos modificatorios, de 
conf¿~rmidad a lo dispuesto en el Decreto No 8.850 del 8 de enero de 2007, y 
se deroga el Decreto No 19.899 del 27 de diciembre de 2002". 

El Decreto No 11.527/2007 "Por el cual se establecen regímenes especiules 
de liquidación de impuestos en aplicación de lo establecido en el Artículo 40 
de lu Ley No 2421/2004, "De Reordenamiento Administrativo y de 
Adecuación Fiscal ". 

El Decreto No 12.240/2008 "Por el cual se establece el régimen de 
incentivos para fomentar el desarrollo de los biocombustibles en el país, se 
disponen medidas relativas a la comercialización de combustibles derivados 
del petróleo y se deroga el Decreto No 12.103 del 30 de abril de 2008" 
(Expediente M. H. No 23.620/2009); y 

CONSIDERA NDO: Que el Gobierno de la República del Paraguay. en ,f¿~rmu 
sostenida, viene desarrollando y propiciando políticus de 
,fomento del sector productivo industrial para crear Juentes de 
empleo, mejorar la competitividad de la industria nucional, 
estimular la capacitación de los trabajadores, impulsar las 
inversiones productivas, así como facilitar y acelerar lu 
transferencia de tecnologíus al país. 

Que es objetivo del Gobierno Nacional promover la utilización 
de combustibles menos contaminantes y de relativa abundancia 
en el país, para lo cual debe incentivarse el desarrollo de 
infraestructura destinada a facilitar su comercialización. 

Que es necesaria la implementación de políticas integrales 
orientadas al sector de biocombustibles, otorgando a los agentes 
el escenario de previsibilidad requerido para el ,fomento de las 
inversiones. 

Que es necesario promover una mayor participacicín del sector 
industrial en el producto interno bruto, considerundo que dicha 
intervención genera proporcionalmente mayor cantidud de 
puestos de trabajo por monto invertido. 
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Que es necesario unijicar en una misma disposición los 
mecanismos de fomento a la industria de los biocombustibles en 
el pais. 

Que la Abogacía del Tesoro del Ministerio de Haciendu se ha 
expedido en los tkrminos del Dictamen N o  1424 del 6 de 
noviembre de 2009. 

Que la Dirección de PlaniJicación y Técnica Trihutariu, 
dependiente de la Subsecretaría de Estado de Trihutacicín del 
Ministerio de Hacienda, se ha expedido en los términos del 
Informe CT/DTT No 677 del 30 de noviembre de 2009. 

11 POR TANTO. en ejercicio de sus atribuciones constitucionales. 

Il D E C R E T A :  

1 Art. 14- Reglaméntase el "Régimen de Incentivos para Fomentar el Desarrollo de 
los Biocombustibles en el País", como instrumento para promover proyectos 
de inversión orientados a la producción de biocombustibles en las áreas 
ugricola, pecuaria e industrial, que contribuyan al desarrollo sostenible, a 
la generación de empleos y a la implementación del mecanismo de 
desarrollo limpio, previsto en el Artículo 12 del Protocolo de Kyoto. 

l I Titulo I 

l Ámbito de Aplicación 

Art. 29- Las disposiciones contenidas en el presente régimen se aplicarán a los 
sectores dedicados a la producción, comercialización e importación de 
bienes que inciden sobre lu qferta y la demanda de los biocombustibles de 
producción nacional. 

Art. 34- Son vehículos ,$'ex fuel uquellos que pueden utilizur indistin~umente etanol 
hidratudo y gusolina (nafta) pura o mezclada con etanol unhidro o una 
combinación de ambos en cualquier proporción. LoSr vehículos EN5 serán 
con.riderados,$'ex, fue1 a los efectos de este Decre~o. 
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Título II 

Producción de Biocombustibles 

Arf. 44- En los procesos de producción de biocombustibles, la importacicín de bienes 
de capital gozarán de los benejicios previstos en las Leyes N" 60/90 y 
N 2421í200.1 y las materias primas podrán acogerse u los ucuerdo.~ de 
excepción al Arancel Externo Común del MERCOSUR. 

Arf. 54- El Ministerio de Agricultura y Ganadería, dentro de su respectiva área de 
competencia, deberá: 

u) implementar programas de investigación que contribuyan al 
mejoramiento de la productividud agrícola y u1 desurrollo de nuevas 
vuriedades de materias primas a ser utilizudas en la produccicín de 
biocombustibles. 

b) elaborar un plan de extensirín agrícola orientado a la asistenciu de los 
productores primarios involucrados en la producción de 
biocombustibles. 

Arf. 64-  El Ministerio de Industria y Comercio, dentro de su respectiva área de 
competencia, deberá: 

u) promover acciones orientadas a mejorar la competitividad de lu 
producción industrial del sector de biocombustibles. 

b) adoptar las medidas necesarias para garantizar los estúndures de 
culidad de los biocombustibles a ser comercia1izado.s. 

c) coordinar con los sectores involucrados la preparación de un plan de 
trubujo para la adecuacicín de la infraestructura necesariu paru la 
dislribucicín y expendio de biocombustibles. 

d) coordinar sectorialmente la elaboración de un cronograma de 
importacicín de vehículos con mororesjijos que utilizun lu 1ecno1ogía.flt.x 
fuel. 
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Título 111 

I I Aranceles a la importación de vehículos automotores que utilizan la tecnología flex 
fuel 

Art. 84- Mod~ficase parcialmente el Anexo 11 "Autovehículos" del Decreto No 10.2139 
del 19 de abril de 2007, por las posiciones arancelarias de la Nomenclatura 
Común del MERCOSUR contenidas en el Anexo 11 "Vehículos" de este 
Decreto. 

I Art. 79- Szistitúyase el Anexo 1 "Autovehículos" del Decreto No 10.2YO del l Y  de 
uhril de 2007, por las posiciones arancelarias de la Nomencluturu Común 
del MERCOSUR contenidas en el Anexo I "Autovehículos" de este Decreto. 

I l Título I V 

@Nv 

l l Medidas relativas a la comercialización de biocombustibles 

Art. 94- El arancel del cero por ciento (0%) establecido en los Anexos I y 11 de este 
Decreto será concedido a los vehículosfIex fuel dejhidos en el Artículo 3" 
de este Decreto. 

Art. 10.- En las operaciones de importacicín y venta de alcohol carburante, alcohol 
absoluto, biodiesel, tributarán el Impuesto al Valor Agregudo (IVA), 
uplicando la tasa del diez por ciento (10%) sobre el veinte por ciento 
(20%) del monto previsto en el primer y penúltimo párraf¿) del Artículo 132 
de la Ley N* 125/91, con la redacción dada por la Ley No  2321/2003. La 
deduccicín del Crédito Fiscal se realizará en la misma proporcicín 
estuhlecida precedentemente, del veinte por ciento (20%), paru todas lus 
adquisiciones de bienes o contrataciones de servicios ufectadas u las 
operuciones mencionadas. 

l I Título V 

l I Disposiciones Generales 

Art. 11.- En las adquisiciones de vehículos por parte de los 0rganisrno.r y Entidades 
del Estado se contemplarán preferencias hacia unidudes equipudus con 
motores con tecnologíajlex fuel. 
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Art. 12.- Fucultase a la Dirección Nacional de Aduanas a reglamentar los 
requerimientos documentales a ser presentados en el momento de la 
importación, que demuestren fehacientemente la motorizacicín ,flex ,fue1 de 
Ios autovehículos. 

Art. 13.- Fucziltase al Ministerio de Hacienda y al Ministerio de Industriu y Comercio 
u reglamentar todos aquellos uspectos que garanticen Iu cfectividud de los 
objetivos contemplados en este Decreto. 

Art. 14.- Derógase el Decreto fl 12.240 del 26 de mayo de 2008 y todas 1u.s 
di.sposiciones que resulten contrurias a este Decreto. 

Art. 15.- El presente Decreto sera refrendado por los Ministros de Hacienda, de 
industria y Comercio y de Agricultura y Ganadería. 

Art. 16.- ('omuníquese, publíquese y dese al Registro OJicial. 

Victor Carmona
SelloPR



ANEXO AL DECRETO N" 9.667 - 
MODIFICACIÓN DEL ANEXO 1 AL DECRETO No 10.29012007 

ANEXO 1 w ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ Í ~ ~ ~ ~ ~ ~  

vehículos especiales para el transporte de personas en campos de golf y 
vehículos similares 15 

Que utilicen indistintamente los siguientes combustibles: gasolina 

CODICO 
NCM 

8703.10.00 

o alcohol, y sus mezclas en cualquier proporción, de los tipos 
"Flex fuel" 1 0 1  

DESCRIPCI~N 

- Vehículos especialmente concebidos para desplazarse sobre nieve; 
ANV (%) 

1 Los demás 

- - De cilindrada superior a 1 .O00 cm3 pero inferior o igual a 1 S00 cm3 

Con capacidad para el transporte de personas sentadas inferior o igual 

Los demás 
Que utilicen indistintamente los siguientes combustibles: gasolina 

1 O 

a 6, incluido el conductor 
Que utilicen indistintamente los siguientes combustibles: gasolina 
(najia) o alcohol, y sus mezclas en cualquier proporción, de los tipos 
denominados " Flex fuel " 
Los demás 

O 
1 O 

a 6. incluido el conductor 1 1 

(nafta) o alcohol, y sus mezclas en cualquier proporción, de los tipos 
denominados "Flex fuel" 

Los demás 

- - De cilindrada superior a 1 S00 cm3 pero inferior o igual a 3.000 cm3 
Con capacidad para el transporte de personas sentadas inferior o igual 

1 l ~ u e  utilicen indistintamente los siguientes combustibles: gasolina 1 

O 
1 O 

8703.23.90 

8703.24 

(nafta) o alcohol, y sus mezclas en cualquier proporción, de los tipos 
denominados "Flex,fuel" 
Los demás 

Los demás 
Que utilicen indistintamente los siguientes combustibles: gasolina 

8703.24.10 

8703.24.90 

O 
15 

(nafta) o alcohol, y sus mezclas en cualquier proporción, de los tipos 
denominados "Flex fuel " 

Los demás 

- - De cilindrada superior a 3.000 cm3 

O 
15 

Con capacidad para el transporte de personas sentadas inferior o igual 
a 6, incluido el conductor 
Que utilicen indistintamente los siguientes combustibles: gasolina 
(nafta) o alcohol, y sus mezclas en cualquier proporción, de los tipos 
denominados "Flex fiel " 
Los demás 

Los demás 
Que utilicen indistintamente los siguientes combustibles: gasolina 
(nafta) o alcohol, y sus mezclas en cualquier proporción, de los tipos 
denominados "Flex fiel" 

Los demás 

O 
20 

O 
20 



ANEXO AL DECRETO N" 3. ,G@ - 
MODIFICACIÓN DEL ANEXO 1 AL DECRETO N" 10.29012007 

ANEXO I ~ A U T O V E H ~ C U L O S ~  

I 8703.3 1 1- - De cilindrada inferior o igual a 1 S00 cm3 

CODIGO 
NCM 

1 8703.3 1.10 1 Con capacidad para el transporte de personas sentadas inferior o igual 1 

DESCRIPCI~N 

1 8703.321- - De cilindrada suverior a 1.500 cm3 pero inferior o igual a 2.500 cm3 1 

ANV (YO) 

a 6. u lu ido  el conductor 1 1 O 

Con capacidad para el transporte de personas sentadas inferior o igual 1 8703'32.101a 6, incluido el conductor 1 15 

8703.3 1.90 1 Los demás 1 O 

1 la 6. incluido el conductor 1 20 

8703.32.90 
8703.33 

8703.33.10 

Los demás 

- - De cilindrada superior a 2.500 cm3 
Con capacidad para el transporte de personas sentadas inferior o igual 

15 



ANEXO AL DECRETO No 3.& - 
MODIFICACIÓN DEL ANEXO 11 AL DECRETO No 10.28912007 

ANEXO 11 ~ V E H Í C U L O S ~  
SITUACI~N ANTERIOR 

NCM CoDIGo I 
8703.10.00 

8703.21.00 

Con capacidad para el transporte de personas sentadas inferior o igual 
8703'23' l o  la 6. incluido el conductor 

- Vehículos especialmente concebidos para desplazarse sobre nieve; 
vehículos especiales para el transporte de personas en campos de golf y 
vehículos similares 

- - De cilindrada inferior o igual a 1.000 cm3 
8703.22.10 

8703.22.90 

8703.23.90 1 Los demás 

Con capacidad para el transporte de personas sentadas inferior o igual 
a 6, incluido el conductor 

Los demás 

8703.24.10 1 Con capacidad para el transporte de personas sentadas inferior o igual 

8703.24.90 
8703.3 1.10 

a 6, incluido el conductor 
Los demás 
Con capacidad para el transporte de personas sentadas inferior o igual 

8703.3 1.90 
8703.32.10 

a 6, incluido el conductor 
Los demás 
Con capacidad para el transporte de personas sentadas inferior o igual 

8703.32.90 
8703.33.10 

ANV 

(O/.) 

a 6, incluido el conductor 
Los demás 
Con capacidad para el transporte de personas sentadas inferior o igual 

8703.33.90 
8703.90.00 

SITUACIÓN ACTUAL 

a 6, incluido el conductor 
Los demás 

- 1.0s demás 



ANV 
("h) 

O 
1 O 

O 
1 O 

O 
15 

CODIGO 
NCM 

8703.22 

8703.22.10 

8703.22.90 

8703.23 

8703.23.10 

8703.23.90 

SITUACION ACTUAL 

DESCRIPCION 

- - De cilindrada superior a 1 .O00 cm3 pero inferior o igual a 1 S00 cm3 

Con capacidad para el transporte de personas sentadas inferior o igual 
a 6, incluido el conductor 
Que utilicen indistintamente los siguientes combustibles: gasolina (nafta) 
o alcohol, y sus mezclas en cualquier proporción, de los tipos 
denominados "Flex fuel" 
Los demás 

Los demás 
Que utilicen indistintamente los siguientes combustibles: gasolina (nafta) 
o alcohol, y sus mezclas en cualquier proporción, de los tipos 
denominados "Flex.fuelM 

Los demás 

- - De cilindrada superior a 1 S00 cm3 pero inferior o igual a 3.000 cm3 

Con capacidad para el transporte de personas sentadas inferior o igual 
a 6, incluido el conductor 
Que utilicen indistintamente los siguientes combustibles: gasolina (nafta) 
o alcohol, y sus mezclas en cualquier proporción, de los tipos 
denominados "Flex fuel" 

Los demás 
Los demás 



CODIGO 
NCM 

8703.32 

8703.32.10 

8703.32.90 
8703.33 

8703.33.10 

DESCRIPCI~N 

- - De cilindrada superior a 1.500 cm3 pero inferior o igual a 2.500 cm3 

ANV 

("/o) 

Con capacidad para el transporte de personas sentadas inferior o igual 
a 6, incluido el conductor 

Los demás 

- - De cilindrada superior a 2.500 cm3 
Con capacidad para el transporte de personas sentadas inferior o igual 

15 
15 


